
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2015-00484 00 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 509 del Código General del Proceso 

del trabajo de partición adicional presentado por el auxiliar de la justicia, córrase 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días para los fines que estimen 

pertinentes.  

 

Respecto a fijación de honorarios del partidor, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 363 del ejusdem, los mismos se fijarán una vez haya finalizado su 

cometido y se apruebe la partición.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al Despacho a fin continuar 

con el trámite.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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